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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000429-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez, relativa a prestación de servicios en la Fundación 
Patrimonio Natural de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, PE/000429, relativa a 
prestación de servicios en la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0800429, formulada por D.ª Teresa 
Gutiérrez Álvarez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a la prestación de servicios por la Fundación de 
Patrimonio Natural de Castilla y León.

Objeto del contrato: Ejecución del servicio de atención al público, información 
e interpretación para visitantes individuales y en grupos, de las diferentes Casas del 
Parque.

Funciones desarrolladas por los monitores:

•	 Atención	a	los	visitantes	del	centro.

•	 Toma	de	datos	de	todos	los	visitantes.

•	 Acompañamiento	e	interpretación	de	sendas	guiadas	a	grupos	organizados	en	
recorridos por el Espacio Natural o por el entorno del centro.

•	 Realización	de	informes	mensuales	y	anuales	sobre	la	actividad	en	el	centro	y	
en el Espacio Natural.

•	 Realización	de	inventario	de	perceptividad	de	los	visitantes.

•	 Promoción	 y	 gestión	 de	 actividades	 educativas,	 formativas	 y	 culturales,	
principalmente de temática ambiental, para la población local, previa aprobación 
por la Dirección del Servicio.
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•	 Funcionamiento,	mantenimiento,	atención	y	servicio	al	público	en	el	CIDA-REN	
(Centro de Información y Documentación Ambiental) de la Casa del Parque.

•	 Limpieza	y	mantenimiento	de	las	instalaciones.
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Objeto del contrato: Servicio de funcionamiento de la diferentes Aulas del Río, que 
tiene como objetivos principales la atención al público, información e interpretación para 
visitantes individuales y en grupos, así como actividades de educación ambiental.

Funciones desarrolladas por los monitores:

•	 Realizar	 labores	de	atención	a	 los	visitantes	del	Aula,	o	de	las	 itinerancias	de	
las Aulas del Río.

•	 Realizar	la	toma	de	datos	de	todos	los	visitantes	que	pasan	por	el	Aula.

•	 Realizar	 el	 acompañamiento	 y	 las	 actividades	 de	 formación	 y	 divulgación	
en el Aula del Río y en la senda asociada, a visitantes individuales y grupos 
organizados, en función de las actividades programadas y de las reservas 
realizadas.

•	 Realizar	 actividades	 de	 divulgación,	 cursos,	 charlas	 sobre	 la	 temática	
desarrollada en las Aulas del Río en colegios, Casas del Parque, etc.

•	 Realizar	Informes	sobre	la	actividad.

•	 Elaborar	materiales	informativos,	divulgativos	y/o	educativos	sobre	el	contenido	
temático del Aula que le sean encomendados.

•	 Limpieza	y	mantenimiento	de	las	instalaciones.

Objeto del contrato: Servicio de funcionamiento de la patrulla de seguimiento y 
control de la población de oso pardo en Castilla y León.

Funciones desarrolladas por el personal contratado:

•	 Búsqueda	 y	 localización	 de	 ejemplares	 de	 oso	 pardo	 o	 de	 indicios	 de	 su	
presencia.

•	 Colaborar	en	programas	de	investigación	y	de	educación	ambiental,	e	informar	
y orientar a los visitantes en los Espacios Naturales Protegidos.
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Objeto del contrato: Servicio de gestión y funcionamiento de Centros de Recepción 
de Animales Silvestres.

Funciones desarrolladas por el personal contratado:

•	 Realización	de	labores	de	recepción	y	atención	a	los	animales.

•	 Toma	de	datos	de	todos	los	animales	que	pasen	por	el	centro	de	acuerdo	con	
los	modelos	diseñados	al	efecto.

•	 Limpieza	y	mantenimiento	de	las	instalaciones	del	centro	de	recepción.

•	 Realización	de	Informes	sobre	la	actividad.

•	 En	 casos	 de	 envenenamiento	 emisión	 de	 un	 informe	 específico	 de	 cada	
necroscopia, conforme al Protocolo aprobado para este tipo de actuaciones.

•	 Elaboración	puntual	de	informes	específicos.

Valladolid, 9 de noviembre de 2011.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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